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REPUBLICA DEL ECUADOR br el Mi- comercializar sus productos sin ningún incon- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | ipalidad, - veniente. ] dí 
EXTRACTO sentó los  Poresta razón, el Ayuntamiento en estos días 

pondien- ha preparado los trámites pertinentes para el 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA s; en tal llamamiento a concurso privado y público; con 

MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA. ea rural, elobjeto de actuar con transparencia y acogién- 

La compañía MENDEZ VAZQUEZ CIA. | de estos dose a disposciones de orden legal, han convo- 

j Ó 4 - ñÍ s naturales y jurí- 
LTDA. se constituyó por escritura pública | Pa carre- cado a compañías y persona 
otorgada ante el Notario Tercero Lean tón a puedan — dicas que viven en la zona.(JGP) 

AZOGUES, el 10/marzo/2006, fue aprobada |: 04? 
por la Superintendencia de Compañías, án Comité Pro 

  

  

mediante Resolución 06.C.Dic. 137 16 MAR. 

2006. 2 9 

1.- DOMICILIO: cantón AZOGUES, provincia Recursos Hidricos 
de CAÑAR. > r - 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número |M A E 
de Participaciones 400 Valor US$1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“... BRINDAR EL SERVICIO PERMANENTE 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DESDE SU DOMICILIO Y HACIA[' 

AQUELLOS LUGARES QUE AUTORICEN 

LOS COMPETENTES ORGANISMOS DE 
TRANSITO...”.- 

    
Cuenca, marzo 16 del 2006 |! 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA       

 


